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En la Ciudad de ·Monterrey, capital del Estado de Nuevo León a 01-uno de diciembre deLaño 2022· 
dos. mil veintidós se .ha dictado una resoluclón a la cual ala letra dice: --�--�-�--�-��---�---����--------��--- 

. -· . . ...... ·.- .. 
·.-·.-·:,.-::-·::· ...... _:-_::·.":"-'_·_·.::·--; .. :· 

SEGUN DO: U na. vez analizad.o el libe1hiriida1 
.a�IJecÜrsd 

,así C()ffiO la§dOCumentaleS allegadas en 
copia simple, y antes de ehtrar.asu análisis lo procedente es estudiar las causales de improcedencia 
por ser una cuestión de orden público. · · · · · ·· 

En esta tesitura, se procede analizar respectó alaprócedibilidad deLrécurso de inconforrhidád, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indudable de irnprocedenda)de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo. 24 fracción IX del Reglamento que Regula el procedimient9 .Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey: el rnaLestablece Jo sigúiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes. y por lo tanto, deberán desecharse dé plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
hechos, de ellos no se púeda deduciragravio alguno: y", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El recurso deberá formularsepor escrito, 
ydeberá cumpHr con los siguientesJequisitos: fRACCIÓNV/11. Me?ci?nar de manera expresa y 
clara los hechos· en que .se basa errecursoi1Jos agravios que le causa e/acto o la resolución 
impugnados: por 10 tanto, 81 traerse a1avista.e1 escrito•··inicialae·.techa29·veinunuevede.noviembre 
de1 •• año 2022�dos· mil veíntidós,··se desprende notoriamente.•qüe 1a parté recurrente soio. ge avo.có···.·a 
una causa de pedir pero nomencionó.agravios1es decir, elrecurrenteno mencionó claramente que 
disposición .• reglamentaría se dejó deaplicariofse aplic6inexactamente/ edndicar··Janorma •• tuya 
aplicación debe preferirse ola interpretación querésulta más favorable hac.iael derechofündamental; 
y precisar los .motivos parapreferi.rlos en luga.r de otras normas o interpretaciones posibles,isiendo 
necesario .. aclarar que e¡acto que se impu9na>se refiere a una conducta Ja.ctiva o pasiva) ,que• se 
atribuye a una ·autoridad, los calificativos que a .esa descripción seiadjuntenyJos argumentos que se 
expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no .. participan dela naturaleza propia del. acto 
sino .que constituyen •• el· .. examen •ae····la Conducta, es decir, los razonami.entos que/se .formulen en 
relación COI) .euapara .alcanzar.unacon.clusiónrespect6de sújuridicidad, resulta apHcable pór analogía 
la tesis {de. aplicación ·supletoria del Reglamento Que fegula el Pmcedimiento Unico de Recurso· de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey.conforme alnuméra1·2 delmismo>ordenamienfo jurídico) 
de jurisprüdencle: 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACION. Si conforme ásudefinid6n €Lacto que se 
impugna se refiere a una conducta {activa o pasiva), que se atribuye aúna autoridad, elcorrecto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describiría. Los· calñcaüvos que a esa 

. ,· . . 

VISTO.· Ei Recurso·•de lncónformldad presentadQ.enfocha29-veintinueve denovlenibre del afio2022- 
dos · mil veintidós ante esta Dirección de Asuntosjurídlcos.de laSedetaría del Ayuntamiento de 
Monterrey,promovidoporláC. ,enel cual se desprende, 
que 1e fue lmpuestala intracción adminístrativaap1icadapor 1a.secretaÍía de segurictactyprotección 
a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, a su vehículo; medianteJa boletade infracción connúmero 
de folio  correspondiente al vehículo CóN PLACAS DE CIRCULACIÓN .Fórmese 
expediente· .Y .: regístrese con élinúmeroRd.·. 291/2Ó22;iPOrlo anterior,• ésta Autoridad tiene• ablen 
determinario siguiente: . . . . . 

PRIMERO: ·. Ésta• . Autorid�d •. es ·•·• con1petente .para conocer.y•· resolvec• el. presente \recúrso < de 
inconformidad, con.fundamento en el artículo 3 del Reglamento que Regula el Procedimientb.·Único 
de Recurso de Inconformidad en et Municipio .de Monterrey, en relación con los artícu!Os 1, 2,6, 15, 
17 Fracción 1, .34 Fracción .11) 35inciso B) Fraccioneslll.•yV, 86,H1r92 Fracción 1, .94,.·96;9Ty 98 
Fracciones 111 yXXi I dela Ley de Gobiertjo MunicipaLdeLEstado de Nuevo León, admihiculado con 
los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción 1Vincisoc),46Fracdón 1,17, 18, 19Fracción1Vy24fracciones 
IX y XII del Reglamento dela Administración PúblicaMunicipal de Monterrey, y acüerdó delegatorio 
de facultades aprobado en·sesiónordinaria en fecha29�veintinueve de septiembre del año 2022�dos 
mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial .del Estado id e Nuevo León en·fecha·07 -slete de octubre 
del año 2022-dos mil veintidós. ·· · · 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 



1..:AUUl�J r IU 
de 

Monterrey 

. . . . . 

· .•· .... •·· .•...•. · .. ··.··.•Au.nadq .• •ai10 .anterior,.• .. Ja· .. �
ausa.ide.•P.edir.de 

ninguna.··•·rnanera ... implica que •. ·el recurrente 'pueda 
limitarse a realizt:irmeras afirrnaciones sin .: �ustento ofundamento,\puesél él corresponde. {porque en 
esta materia .••. aclministrativa •.•• no •Opera la.i suplencia /de.ila ·.•· ... deflciencia de la .. queja)·. exponer, 
razonadamente, .POfiqué estima ilegal los actos que.(ecrarnc1, •. por consiguiente, en esta materia 
adrninistratiyc1, que se rige por.el principio de estricto derecho, una alegación que se.·limita a realizar 
afirrnacioneS/Sini·.�ustento alguno P•.·conclusiories.ino··•idemostradas, flO· .: •.puedeiconsiderarse un 
verdadero rc1zonarn¡entoy, por ende, debe calñcarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudiosopretextodelacausade pedir, resulta.apHcableporanalogía.latesis (de aplicación supletoria 
del ReglarnentQ.Que ReguJa etProcedirniento.úriico de Recurscde Inconformidad en elMunicpio.de 
Monterrey CQnforrne.·.at numeralzdel mismo ordenarnientojurídico) dejurisprudencia: 

. . . . . ·-.. . . . . 

CONCEPlOS 
O AGRAVIOS INOPERANTES. QUEI)E6E ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" 

COMO COMPONENTE DE.LA CAUSA.DE PEDIRPARA QUE PROCEDA SUESTUDIO.De acuerdo 
con lcl.·Conceptuali.zaCión que han oeserrolladotñversos juristas.de la doctrina modernarespecto de 
los elementos de lacausapetendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, de 
Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragqzay Qcampq s/n, centre 
Monterrey, N.L. 64000T. 81 8130 9565 
monterrey.gob.mx ·· 
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circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyerrel examen de la · 
conducta, es decir, los razonamientos que se formulen en relación con eUa para alcanzar una 
conclusión respecto de su Jurididdad. Por esa r�zón em eJiestudio del. acto rec.lamado, tanto .. para 
delimitarlo corno parn éstc1blecersucerteza,idebe prescindirse de todos.loselernéntos. ajenos·a. él. 
Así, por ejemplo, Cuando se señala cómo acto réclan1adO 'tas órdenes de comisión o de Visita, en 
virtud de quejamás me fueron mostradasymucho menossenos dio copia, dejándonos en estado.de 
indefensión'', aparece ernclaroqueJos actos reclarnaoosJos constitµyen."lasÓrdenesde comisión o 

.deyisita"; nada.··más.\LO .• Jelativo ', aiSÍ ... tueron mostradasy/iSÍ se e.ntreg6 copia .. ·ae····eJlas·a ... no, son 
cuesnones ·ajenas.·cll dictadQde esas órdénes,. CQO�lituyen aspecíos prppios de otro .acto: la ejecución 
deLmandato. La/conqucta. delas autoridad.es introduceia larea.lidad/otros··•e.lementos que son la 
tormµlación<de. +as órdenes ysu. ejecución. Por ende, \1ª manera .en ique.ésta .última se haya 
desarrollc1dot/(la i exhibición/Y.i�ntrega / de las órdene$) no> constituye•·•el· acto. reclamado .sino 
apreciaciones sobre él y; .en eLsupUesto examinado,sé trata de incipientes conceptos de violación. La 
distinción entre el acto reclamado y el agravio es máspatente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del acto basta examinare! informe rendido, en su caso, y las pn1ebas existentes en autos 
cuando .. seJrata de .. los. que están sujetosa prueba onó sonnotorios;<m.ientras que para deterrnin.ar la 
exacfüud deilos. calificativos.··y iconceptos ..• de/yiol.ación· Sí;•.Jequiere deun proceso •posterior que, 
subsumiendo la hipótesis legal al asUnto 9cmcreto,yíene a dilucidarJa<controversia. · 
TERCERTRIBUNALCOLEGJAPOEN.MATERIAADMINISTRATIVADELPRIMER CIRCUITO. 
Amparo enrevisión 503/90. ÓánciidQtlanos Flores y otro ;<28 de marzo de t990: unanimidad de votos. 
Ponente:Femandotanz Cárdenas. Secretario: Juan .. carlosCruzRazo:····· . • .. 
Ampc1m en revisión .1073/90. Manuel(Noriega@uerrero./5 de junio dei1.990 .. Unanimidad de votos. 
Pon�nte: Fernando Lanz Cárdenas;Seq.retario: Jua.n carios Cru� Razo '. ·. . · .. · .. ·· i ... <. . . 
Amparo enrevisión·.2333/90. Manuel NavarroAndrade y otros. 1 ?de octubre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos CruzRazo. · · · .· 
Amparo en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores. J6 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pirn�nteL Secreíario: AlbertopérezDayán. . • .· .. · .. 
Amparoenrevislé>n2683/90.•ManuéLNavarroAndradeyotrós.J 6 de noviembre de 1990. Unanimidad 
devoíos.Penente: Genaro Davd Góngora PimenteL Secretario: AlbertoPérez Dayán. 
Época: Octava Epoca · 
Registro: 2236�3 
lnstiariciia:ffribun¡ales Go.legiados/�e c;ircuito .. ··.·· 
Tipo deT�sis:A.urisprudencia .. >.·•·•····•· > >· . ·····•· .. 
Fueot�: Se.rna,na.ricrJudiciaJ de la federación.· <. 
Tqmq.VU,Enero µe 1991. 
Materiél(S)rGornúo. 
Tesis:.L3o.A.J129 .. 
P�gina: 69i 
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la Primera Sala de la S�prema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de pedir 
no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse arealizarmeras afirmaci()nes sin sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en 10.s supuestos de suplenciade la defidenciade la 
queja) exponer, razonadamente,porquéestiman inconstitucionales o ilegales íosactos que reclaman 
o -recurren; .': sln embargo,.· no •..• .ha quedado completamentedefiílido>qué debe .entenderse por 
razonamiento ... ·ASí, Conforme. a .lo que autores desfacados· .. hán · expuésto·.••sobre esté\último,.• se 
establece que· un razonamiento jurídico presupone algún problema o tuegtión al cual, mediante tas 
distintas formas interpretativas o· argumentativas que proporciona la· .. ·.· lógica fotmal, material. o 
pragmática, se ·.alcanza·unaJespuesta.apartirde inferencias ·obtenidas de las premisas º•Ju.iciosdados 
(hechos .·y.·· fundamento).i•Lo·· que,>trasladado al campo·.• .. judida1,•·.\en· específico> .a· los rnotivos. de 
inconformidad J un verdadéro·.·razonamiento(i�dependientemente del ·.·.modelo. argumentativo·•.que .··.se 
utilice), se traduce alamínimanecesidad aeexpucarpbrquáo cómoe1actorec1amaao,01areso1ución 
recurrida. se aparta del detechO;• éJravés de la confrontación dejas situaciones fácticas concretas 
frente· a la norma aplicable··(de •.• modo tal .que evidencie +ayiolación)Jy .•... 1a propuesta.ide<5olución o 
conclusión· sacada de.la conexión·. entreiaqúellas prérnisaS {hecho y fundamento). Porconsiguiénte, 
en los asuntos que se ·rigen porel •principio de estrictoderechof üna alegación que se lirnita are alizar 
afirmaciones sin· ... · .. sustento ·. alguno·/o condusion.és no demostradas,<no ipÚedé considerarse. un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe cauficarseporno inopéraníe; sin que sea. dable éntrar a su 
estudio so pretexto de la causad e pedir, ya que éstáse conformade la expresión de un hecho Concreto 
y un razonamiento, entendidopor éste,cualquierf quesea .el método argumentatiVO,··laex¡)ósición en 
la que el quejoso o recurrente realicela.cdmparacióffdél hecho frente alfllndamento. correspondiente 
y su conclusión, deducida del enlace entre uno y otro, dé modo que evidencie que .el acto reclamado 
o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contra.rio,de ahaliza(algunaaseveracióh que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir de arguméntos•no esbozados, fo qüe se 
traduciría en una verdadera suplencia de laqueja en asuntos enlosqúédicháfigura estávedada.< ..• 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO ·oE CiRCUITO[)EUGENTRO AUXILIAR DEiLA··.•QUINTA 
REGIÓN. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado. en .Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Coleg1ado de Circuito dél Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán,Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Seguridad yServicios �aciales de losTrabajadores del 
Estado ... 6 .·de. febrerp···ide2Q1S.••.·.Unaninjidad de votos.�o�ente:.idaime· .• Uriel· .•. Torres.�emández. 
Secretario: Amaury CárdenasEspinoza¡i/i··· \ i\ /i \>. i·· < / i··.·iii·.·············•····· >· .. · ... ·.• .. ·ii·.•···•• i•• ': ..... ii··• 
Amparo en revisión· 35/2015{cuaderno auxHlar258/2015) deLíndicé del Tribunal Colégiado en Materia 
Civil del .Décimo Segundo Circuito, con Hpoyo del Segundo Tribunal Colegladó df pircuifo del Ceíltfo 
Auxiliar de la· Quinta· Región, córrresidencia en Culiacán;sinaloa'. lrrnaPatricia.Barraza Beltrán,30.de 
abril ·de 2015. Unanimidad. de votos: •. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretariode .. tríbunal 
autorizado pora Cornisión deCarrera•JudiciaLdel Consejo de 1a·JudicaturnFedernl parade.sempeñar 
las funciones de Magistrado; en términos del artícülo 81jfraccióh xxn; de la tey Orgánica dél Poder 
Judicialde la Federación,·.en relacion con el diversó4d, fracción V; del Acuerdo.G.eneral del Pleno·.del 
Consejo. de. Ja .... Judicatura<Fed.eral, qué reglamentarla órganización••·Y. funcionamientóidel propio 
Consejo. Secretaria:KarenEstrellaAguUafValdés. . -: . i i.. · .: · .• . ·.· .··.· ... · > .···· ... .. 

<. i 
Revisión.· •. administrativa {Ley.·.•.•·.Federal >deiProcedimientÓ\ Contencioso\ Administrativo) i·446/2014 
(cuaderno ...•.•. auxiliári 916/20t4) ••.•.• •deliíndice del Décimo Cuarto Tribunal •• Colegiado·· en· Materia 
AdministraUva· del Primer Circuito ;>con apoyo der se.gundo Tribu naLColeg i.ado de Circuito del .cénfro 
Auxiliar •·· ... ·.ae la Quinta Regióh, con Jesidenda/ en •. Cu Hacán, iSirlaloa. i Titula( del·.··Area.·.···· de· 
Responsabilidadesidel.•.·órgano .. • lntemo·dé• Contr?l/én Caminos Y.Puentés····Federales del ngresos···y 
Servicios •.. conexos: 27/de febrero de.2015> Unanimidadide>votos. Pbnente: Amaury fárdenas 
Espinoza,i secretario de tribunal ·.autorizadú.por·· la Cómisiónde Carrera·\Judidal•. del. Consejb dé fa 
J udicatur8Federa1 .. para·•aesempeñar 1as.tunciones de Magistraa9, en términos d.e1 artículo a 1 •. tracción. 
XXI 1, de la Ley Orgánicadel PoderJüdicial de la Federación; en relación con el diverso 40, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de láJudicatúraFederál/qüereglaméntala Órganizációr, 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretarla: KarenEstrella Aguilar Vsldés: < ... · ··.·.· .' ·.· .... · 
Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxmar125/2015) del índice.del Primer'TribunaLColegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado dé Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Secretaría de Urbanismo y 
Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 8181306565 
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Medio Ambiente del Gobierno delEstado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. Un�nimidad 
devbtos.! 

Ponente; Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal auíorízado.por.la Comisión de Carrera' 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funcion1:s de Magistrado, en . 
términos del artículo 81, fracción XXII, de laLey Orgánica derpoderJudicial de la. Federación, en 
relaci(>n. conel.div1:rso ..• 4o, .. fracción V .. •.·deJAcuérdoiGeneral delpleno del····consejo.de la Judicatura 
Federal, que reglamenta laiorganización y funcioriami1:nto del propioConsejo .. ·secretaría: Ksren 
EstreJlc3AguilarValdés · ...•. ·.······•·· .. · .• ii.· ·· .. ···••••.· i•·. /<····•·.• /•···· ····.··· i•·.··.··· •... · ·i·.· <·>.· i· .. · · .. · .•• · ·.····• · . · .. 
Amparo .. directo 24/20.t5 (cuaderno• auxUiar.228/2015}\del.Jndlce del •··Tribunal·· Colegiado en Matería 
Civil.·deLpéqimo Segundq <Jircµito, coniapoyo del Segundo Tribunal Colegiado de·Circuito del Centro 
Auxiliar de la.QuintaRegiÓ11,icon .residencia en\Culiacán,iSinaloa.DoraMargarita Quevedo Delgado. 
14 .. de ·•.mayq .• de ··.2015. Unanimidad de votqsJPqnente: Amamy•C$rdenas Espinoz.a, i secretario de 
tribunal•.autorizado .. ·•.porla Cpmisión de CarreraJpdicial del. Consejoide la·.Judicatura .. Federalpara 
desempeñar las funciones deMagistrado,.entérmi11os dEll artícu ioS 1 ; fracción XXII, de .1a·.Ley Orgánica 
del.PoderJu.diciaJ de laFederación,en relación con etdiverso40,·.•fracción V, del Acuerdo.General .del 
p1enqdel Consejo de .. · la JudicaturaFederal) que reglamenta Ja organización· y.·.funcionamiento del 
prppi0Qons1:jo. Secretaria: ManuelaMoren9 Garzó11 .• i ( . ·... ·.. . . · ..... 
Nota:LaJesis dejurisprudencia 1 a)J. S.1/2002dtada, aparece publicada en eLSemanario Judicial de 
laFederacl(>p y su/Gaceta; Novena Época, Tomo XVl,.qidernbre de 2002; página 61, con el rubro: 
"CQNGf:PJQ9 •. ·DE \/IQL.ACIÓN O A,.GF<A\IIC).$. AUN CUANDO PAF<A LA PROCEDENCIA DE. SU 
ESTUDIQi f3ASTA iCON J::XPRESAR·····.l.A /CAUSA.PI=·• PEDIR,•>ELLO .·NO. ilMPLICA··· oustos 
QU!;JOSQ$ o RE:QURRf:NTES i/$E• .. UMJTEN/A < REAUZAR····MERAS AFIRMACIONES ···•·•.SIN 
FUNDAMENTO/ 
Esta tesis. se pLJblicó el viernes 25ide septiembrede.20t5Ja .•. las .. ••.10:3Q.·.horas en el .. Semanario Judicial 
de.JaFederaci(>ny, porende,.se Considerad!: apiicación pbligatoria a partirdel lunes28deseptiembre 
de 2015, paraJos efectos .•. previstos .en el pt111toséptimo deLAcuerdo General Plenario 19/2013. 

��;����éfJTot:&;cª.• .. > \. •· i•·.i··· ·· ... · >••· < .• · .. ·. ··· .... ····• .· . . . . . . 

lns.tancia: Jrfbuoalés Colegiadosi.dE!.Circuit() i· 
Tipo de.Tesis: �urisprudencia •. <i ', \<· ..... •.· ..... i·.·.·.•· .: 

\\• > i•< i.•.·• . 
Fuente: Gaceta del Semanario J udiciaJdela Federación 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomom 
Materia(s);.Com4n . > ·· 
Tesis: (VRegié>11)2p.)11 (10a.) 
P�gina: t6ij3 · · · · · 
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.. �irtud ...• ·.de.tlQ .. ··.anterior.•·····.no .•••. s�·····.·plJederi·····suplir•····.lcis·······��raJios··.·. 
porgue···•·.·en .esta· .materia 

administrativa impera el principio de estricto .derecho, adiferen.ciadela.materiacivil, enlacual su 
estudio .. e$ iritegraLpuespperapn prinqipJojütídicodiferente,pero .ello.no.implica que en esta materia 
adminisJrativa se suplan djchqs agrayios¡ pues.en.1:sta materia administrativa dicha figura jurídica esta 
vedadci,·· .• pretender •• lo contrarroisería yna yerdadercl suplencia de la. queja .•. pues .. antes del mes ·de 
septiembre deLáño2015�dos mil quince,isí era posible entrar.aLestudio soló con la causa de pedir, 
pues h()exis.tía disposición.·•en contrarío para poder realizar dicho: estudio,•pero .a partir del mes· de 
septiembre .·· del(año got5-dos mil. quince en ad.elanteio .. · .. lnmediato. posterior; existe la. tesis de 
Jurisprud1:ncia: (Y•Región)2o.J/t{1 Oa.) .•que obliga a.· .. las autoridades administrativas,a esta Dirección 
Jurídica. ob�ervar .fielmente dichaidispos1ci6f"l obligatoria, máxime.que el principio pro. persona no 
implica que esta DirecciónJuriclca deje de eJercersusªtdbuciones yJacultadesde impartirjusticia en 
la terma en que venían ·.·desernpeñándolas antf:$. de la citada reforma; · .. · .. sino que dicho cambio sólo 
cq911exa a que •. si en ... 1os tnstrumentqs. internaciqnales existe una protección rnás benéfica para ta 
persOnárespElcto .. ·.de. • 1a institución· jurídica /analizada, i�sta se aplique; sin· que tal circunstancia 
signifique qye,·aLejercertaLfunción formalmente administrativay materialmente jurisdiccional, dejen 
de,>qbservarse los> diversos principios .constitucionales y legales· �legalidad,··•· igualdad, · ..• s1:gu rid ad 
jurídlpa, debidoproceso,.acceso f:fectivo a]aJustida, cosajuzgada�, o.las restricGiones que prevé la 
nor!llafundámental;ya que.de hacerío, se provocaría.un e5tadodeJncertidumbre eníosdestlnatarios 
de .• taJ fuQCión,rEisulta .• ·.•aplicable poranalogja. la tesis( de aplicación. supletoria .del ', ·Reglamento·. Que 
Regul8elProcedimíento.·Únicqde Recurso.de lnconformidad·en el Municipio de.·Monterrey•conforme 
al .. numeral .2 delmismqprden9miento jurídico) .dejurisprud1:ncia: · ..•...•.. 
Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragpza YQcampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L 64000 T.818130 6565. 
rnonterrey.gob.mx .. 



Monterrey 

Gobierno de 

.. · .•. · .. En .: este.>orden jurídico; .�l····.recurrente. ornitió el Jesf .de····argurnenfaci6n i(requisifos) .mínima 
exigida por el Reglaménto qúe Regula e1procedimiento Único de Recurso de lncbnfor111idad en el 
Municipio de Monterrey, para. la eficacia de los agraviosdeforma clara,tesulta aplicableporanalogía 
la tesis (de aplicación supletoria deLReglarnento Que Regula el Procedimiento Únicó de Recurso de 

PRINCIPIO····D·E····.·,·NTERPRETACIÓN 
.... MÁS· .•. 

·FfvoRA�LE···�A 
•..• LA .• 

PÉRJ()NA.••Su·····hü�;J1MIENTO···No 

IMPLICA Ql.JELOS ÓRGANOS JURISDICCIÓNALESNACIONALES] AL EJERCER SU.FUNCIÓN, 
DEJEN .DE ... OBSERVAR .•tos DIVERsos·••• PR1Nc1P16s Y. RESTR1cc10NESiQUEi PREVÉ tA 
NORMA f UNDAMENTAL.. Si bienJa reforma al artículóló, de ·la ConstitucíóhFederar, pubHcada· en 
el .. Diario .·Oficial de la federación.él 10 de junio de 20t1 ;Jmpiicó el cambio en etsistemájürídico 
mexicano .en .. relación .con los tratados dederechos· .. ·.human?s, .• así .•. .como con•Ja .... interpretadón•.rnás 
tavorab1e ala personaa1 orden consutuciona1 .--priílcipiopro personac>pro·homine-,euor10 implica que 
los órganos jurisdicdonales .· nacionalesidejen aeiejercerisus )atribucioíles •. ·.yfacultades de /impartir 
justicia.en.laformaen.queveníandesernpeñándolasanfosdeladtadarnforma,sihoquedichocambio 
sólo conlleva.a que. si en los¡nstruméntosJntemaéionales existe.una protección más benéfica para la 
persona respectó· .• de i1a>institución.Jurídica anauzada, iésta .• seiaplique,\sin qüe ta1.ic¡rcunstancia 
signifique que, al. ejerce{tal. función.Jurisdiccional, dejen de observarse IOS/diVerSOSiprincipiós·· 
constítu.cionales y .• legales ··�1egalidad,··igu.aldad •·.• seguridadjurídicá;idebidopmcesoiacceso efectivo· .. a 
la justicia; cosa juzgada-; o las restricciones qüe.prevéla normaJundamental; ya que dehacérlo, se 
provocaría un estado de incertidürnbre.en. lOS destinatariOS·• •. deJalJundón.. < i•·.··.i <.. i·.>•····· . . . · ... · 
Amparo direc:to·.·.en .. ·.revisión 1.1 a112012.·.•AnastadoZaragozaR0Jasyotros: 5 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de/cuatrovótos/dé .los\Minlstros tuis Mada . .A.guila[Morales, José·.· .: Fernando Franco 
González .Salas, Margarita·Beatrizluna Ramos y Sergio SalvadorAgJirreAnguianO/Ausente: Sergio 
A. Val Is Hernández. Ponente:Sergio Salvador AguTrre Anguiano. Sécrétario: JuanJoséRÚiZ tarreón. 
Amparo directo en revisión2B97/2013. Jorgé Martín s.antana. 9 de octubre de .201.3. Unanirnidad de 
cuatro votos·delosMínistrosLuis MaríaAguilarMorales,Alberto.PérezDayán,MargaritaBeatrizLuna 
Ramos .. y .. Sergio .: AVallsHernández. Ausente:··JoséiFemando FranCOiGOnzále.z Salas. Ponente: 
Alberto PérezDayán. Secretario: Jorge Antonio Med.ina Gaona,······ii············.···· i•·· \<• .. i > .•..... i i·.· .•. { .•... · 
Amparo directo en·revisión 3538/2013: ArturQT órnás BonZález .. Páez.21 de .·noviernbre de2013 .• Cinco 
votos de los Ministros Luis.María Agúilar Morales, Aiberto PéretDayán, José Fernando Franco 
González Salas,MargaritaBeafriz Luna.RamosySergio<A:.vaHs Hemández: Ponente: Alberto· Pérez 
Dayán. SecrétariO: JórgeAntonioMedinaGaona.··· i· .... .: >i .• >>·.··· i •. r i. -: .... · ... ·.i·i··· i 
Amparo .directo en·revisión.4054/2013.iBrunoViolante Du rán; 26. de febreto·ae 2014 .. •·CíncQ votos··dé 
los Ministrós· Sergio A. Val Is Hernández,Alberto Pérez DaYM, José femando Franóo Bonzález Salas, 
Margarita.·.Beatriz .' Luna Ramos· y Luis Marfa··.Agunar Morales.Ponente:.<José • 

Feman.do··.·Franco 
González Salas .. Secretario: Joe1.· 1saac RangeLAgüeros: i ·····.··· .. ··· • ·.······.······ i·.·.· .: ··.•· .. ·• i .•······· .•. ···.· ..••..•. 
Amparo directo en revisióni32/2014.Crisvisa.·.LaVigaJ s:A: de c.v. 26 de ·febrero de 2014 .• GincóVotós 
de los Ministros· Sergio ·A. Valls Hernándei, Albe.rto Péret Dayáh, José Fémánd0Franco González 
Salas, Margarita.,Beatriz Luna.Ramosy Luis María AguUarMbral.es.Ponente: Albertó•··•.Péte:Dayán. 
Secretaria:JrmaGórnezBodríguez./ / i / J>i.>\i.·ii· .. • .• ··•·>·••i .. • .. > .. · < >·· .... .; .. · /•·· i 
Tesis de jurisprudencia 56/2Ó 14 (toa)' Apwbad apor laSégunda Salad e este Alto Jríbu na1,·· en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil catorcé.: .. . . • .·· . . . .. . . .• .. . i < > < 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 1ü:06 hbrase.n HI se.manario JúdiciaFde la 
Federación y, por ende, se cohsiderade aplicación obligatoda a partir del IÜnes 26 de mayo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimó del Acuerdó General Plenari0J9/2013 .: ···. · · ... 
Época: Décima Época · ·· · · · · · ·. · · · · · · · 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomó II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis:2a;/J. 56/2014{10a.) 
Página: 772 · · · · 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico}! 
de jurisprudencia: · · · · · · · · 

PRINCIPIOPRQ PERSON� COf!10 C81TERIQDE INTI:RPRETAC.IÓN bEÓERECHOS HUMANOS. 
TE$r os ·ARGLJMENr Ac10N.·rv11N.1MA ex1c;10� ePR a, Jue:z.orR1�u�A.L pe AMPARP ... P.ARA 
LA EFICACIAPELOS CONCEPTOS DE y19LAQIONClAGRA\/IQS;Lá Primera.S.ala.de la Suprema 
CortedeJu.sticia déJa Naciónl �n la tesis ta/CCCX><\/Jl/2014 (tOá.) 1 detítül<)y subtítuló: "PRI N GIPI O 
PRQiPERSONA. REQUISITOS MíNIMQ8 PARA QUESEATIENDÁELFQNDOpEtA SOLICITUD 
DE<SU APLICACIÓN1iO IA\···IMPUGNAQIÓN DE SU/C)MISIÓN ··.POR·········tA AUTORIDAD 
Rl:SPONSABLE.1',.·.publicada en·.e1 ... sen1anariojudicialideJa.Federación deJviern.es 3 de octubre de • 
2014 alasH:$Qhoras·r.enJa Gaceta delSema11ariqdlldicial dé]aféderación,Décima Época,·Libro 
11;·.rorno J,· octubreide 20141 páginafi131 �stablecjó que eliprincipiopro .. pérsona 'corno .. criterio .ce 
int�rpretació11. de derechos humános ••.. ·es apHcapl� .de\ oficio. puando eí Juez··.· o tribunal .consldere 
necesario: afudir•a este .·criteripinterpretativo para·. resolverlos .casos puestos. a Su consideradón 1· .. y 
que/es facti.bleque en un.jujciq de.alTlparo, el quejoso orecürrentel se •• inconforme con su falta de 
atención.o .blen;.·solicite at órganoJürisdicqional llevijf a caboeseejerci.cio ·interpretativo I yesta petición, 
para ser.·atendida• .• de.JondoJrequiere···detcumplimJento de. unaicargahásica.Luego;·• ese 'test .de 
argumentación mínimaexigidaparaJa eficijda .de losconceptoside .. violacióno agravios esel siguiente: 
a) PedirJa aplicación d.elprincipi9 mlatjvo oJmpugnarsu falta por laautoridad.résponsable;. b)·.·señalar 
cuáles e1 .derecho.humano otundalTlentatcuyamaximización sePretende; e) indicar 1a·norma cuya 
aplicación.de.bepreferirseo laJnterpretación qlleJesuita íllásfavorab.le.hacia el derecho fundamental; 
y;d).·•precisardos motivos para preferirlos en Jugar.•de gtrasriormas •. ·.o interpretacionesposibles.· .• Los 
anterioresíequisitosison necesariamente .• concurrentes .·paraintegrar91concepto de.violación. o agravio 
que, en cadacaso, debe serreSuelto. . > i< · .: · ·· ····• · ··. .·· • · 
PRIMl:RTRlBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO. 
SÉPTIMOCIRCUITO i > · .. ·.<····· -. •< > i /> i i .: i··.>. . .·· ·.·. ( > > 
Amparo directo 19.1/2014. 6de ��rzode 2015: N1ayoría devotos en cuanto a laplenaresponsapilidad 
penal; unanimidad de votos en cuanto a Jademostració.n del delito yen relacióncon el terna contenido 
enie.sta·•.tesis .. Disidente:.·Marta.·.q1ivia· .. ·.Teno•Acuña ..• Pane.nte:JoséMartín· HérnándezSimental. 
Secretaria:Bosalba Sal azar Luján. \>.·· ': -: -. ··< >·.·.·•• i .• ·.·.·.·.·· ii··<i .. ··.····· .. · · ... · .. · ..: . ·.····•··•.··•· 
QueJa40/2015. 49 dejuniode 2015. Unanimidad de votostPonente: JoséMartínHemández Si mental. 
Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. . .: ·. .\ ··.. . .. . . .. ··· 
Amparo directo .98/2015. 3 dejulio de 201.5;1Jnanirnidad devotos.Ponente: Marta OliviaJello Acuña .. 
Secretaria: ClaudJa CarolinaMonsivais de León. · < < i · .. · i .. <.· ... '. . ·.·.· · i.• . 
Amparo dir.ec:to j 00/2015 .• 14 dejulio.·.de 2015. Unanimidad devotos. Ponente: José Martí nHernández 
Simental. Secretaria:.Margaritade Jesús GárcíaUgalde. < > ·· · · 
Amparo directo J01 /2015,14de juno.de 201.5 .• una.nirnid.ad devótos.Ponente :•·José.Martín Hernández 
SimentaL Secretaria: Margaritade JesúsGárcla Ugalde. ·•··. · ..•. · > · ••·.· ', -. .·. 
Estatesis se publicóel viernes 9 de Octubre de2015 ailas·.11 :OQhor�s enieJ.Semanario Judicial de la 
Federación y, porende, seconslcera d.e apHcación qbligatoria a partiídel lune,s 12de octubre de 2015, 
para .. los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. . . . 
Época: Décima Época · · · · · -. · 
Registro:�010.166>/ .: .·••>· .. ·. 
lnstancla: l'ribunale� Colegiados de CircLJito•··•· .. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia · 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVll.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

:-.-- ., ·:·."·.· : 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable; de ·CÓnformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimientó Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano 
losrecursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose Señalado 
Palacio MunicípardeMonterreyi . 
lgnaciq Zaragoza y ()campo s/n, Centro•·. 
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hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno; y", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados: en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.· A la C. , de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento 
Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.-Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fe a 07-siete de octubre del año 2022-dos mil 
veintidós ------------------------------------------------------ --------- · ----------------------------------------------------- . e><--' 

LIC. JOSÉ ANTON ÓM Z VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS JU · D OS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
JAGV,k,ibr/lg� 
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